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RESOLUCION AL - 6168

HUGO LARRFA ROMERO

INTENDENTE DE COMPASIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el
Señor Suparintendente de Compañías, según Resolución
3? 6053, de 22 de Diciembre de 1.976;

CONETDERANDO:

Que el 25 de Enero de 1.979 se ha otorgado-
ante el Xotario 10* de este Cantón, Dr. Ovidio Csrrea
B., la escritura pública de aumento de capital y re-
forma de estatutos de la compañía de Responsabilidad
Limitada denoninada ALMACENES PE PRATI C. LTDA;

Que el señor Jose De Prati C., Cerente de
Jicha compañía ha presentado tres copias notariales-
de la místma, solicitando la avrobación de tal escri-
tur:

“ue el Departamento de Insvección de esta
Superintendencia de Compañías ha presentado el Infor
me N* 79-$12-DIA, de 27 de Abril de 1.979, que con
prueba la intesración del aumento de capital en los
tárminos constantes en la citada escrítura;

ue consta de la misma escritura, que se ha
dado cumplimiento a los requisitos legales,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMFRO.- Aprobar: a) Fl aumento
de capital efectuado

por la compañía de Responsabilidad Limitada denomina
de ALMACENES DE PRATYI C. LTDA, por la suma de SIETE
MILLONES DE SUCRES, con lo cual quedó elevado a la -
cantidad de SESENTA MILLONES DE SUCRES, divídido en
sesenta mil participaciones de un mí1l sueres cada -
una; y, b) La reforma de estatutos constante en la
citada escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publi-
que por una sola vez en

uno de los periódicos de mayor circulación en Cuaya-
quíl, el axtracto de la escritura de 25 de Enero de
1.979,que será elaborado por este Despacho y la ra -

Ñ ye de su aprobación.
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ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que el Notario
: 10% de este Cantón, al

mexzen delamatríz. delaescriturade 25 de Enero-
de 1.979, sota de haber sido aprobada mediante-
esta Rerotuctón yvieñnte razón de eu euuplimiento.

arricudo CUARTO,- Dis euarque al Regi
E:ddemeque,e de Sra

quil: a) Insevibá*VeWitarsás:'siiódirSUMiGAy esta Resolu
ción en el Regiitroeva 'éxiteo,'deaipérdo con el
Art. 139 de la Ley de istro y Art, 37 del D.S.N”
733, de 22 de Ssto de 1,975; y, b) Cumpla con las
demás prescripo s contenidas en lacomercio de Regís -

o.troy en el Art. 33 del Cósíxo de Comer

ARTÍCULO QUINTO.- Disponer . que el Notario
4%de este Cantón, tome

razón del contenida de la ancritura. se manda a
inscribir al margen de las matrices de las otorgadas
el 21 de Eueto de 1.957 pór la cualse constituyó La
compañía aomíla denominación de ALMACENESDE PRATT S.
A.; de la de 21 de septiembre de 1,966, -por la cual
se tráneforinóun compañía de responsabilídal l1imíta-

. da con la denoeninaciónde . ALMACENES DE.PRATI>C. LTDA
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junio de ÓN ds

de la de 25 de marzo de 1.968 porla cual aumentó -
el capitaly reformósussubéstabtos socíales; igual -
mente que Notario 10” deáste- Cantón,tome razón-

   
  

del conteni laaberíturaque se menda a inseri-
bir al margen. matrices de. las otorgadas el 29
de Julio:8é1. 158 de diciembre,de 1.976; y 9 de

-12de.jutia desk.     

 

COMUNIQUESE.>- Dadá y/Ffírmada en la Superin
tendencia de Compañias dn 11, a veintimo de
mayo de mil novecientos

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede,
el señor doctoifugo Larrea Romero, Intendente de Com
pañías en Guayaquil, a los vkéntiun días del me Je
co.de mil novecientos setenta y nueve. LOCEWPTF



—.tej Ya 23.746 del. mismo Registro.de mál na

cea doe

SMODÁAGUIZ 107 2 tried

CAMARO O EASTIVA

Certífico; Que hoy fue inscrita la Resplución que antecede de fo

Jas. 14,118 a 14.124, número 3.235 del Registro Mercantil; y, ano

tada bajo el número” 9.879 del Reperti 8.- Guayaquil, Junio vein

te y dps de a y heto El Registrador Mer

cantil.-

  
  
  

1Certifica: Que hoy es homá nota de estaAssolución a fojas 859

del Registro Mercantil de mil hovecientos cincuenta y slete; -

b.542 del mismo Registro de mil novecientos sesenta y seis; -

3.600 del propia Rugistra de wll novtaleítos sesenta y ocho;  -

20.B6. de igual. Registso de mil novecientos setenta y seis; 1.311

- y 16.431 del Registro Mercantildemil.hovscientos setenta y sie

entos setenta y 0-

as.- Guayaquil, Ju-

8 y nueve.» El Regis-

   
    
   
  

cho; al margen de las inscripciones respe

nio veintey.dos de/mil novenientos ent
r Krador Marcant41.. E
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